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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  

 JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  : 11001-33-42-047-2022-0045600 

Accionante  : GERARDO MANTILLA 

Accionado  : FONDO PASIVO SOCIAL FERROCARRILES NACIONALES 

DE COLOMBIA 

Asunto : admite tutela y vincula  

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

Se admite la acción de tutela interpuesta por el señor GERARDO MANTILLA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.669.863, quien actúa en nombre 

propio, por la presunta violación a sus derechos fundamentales a la seguridad 

social y mínimo vital, mediante la cual solicita: (…) 
 

“La emisión, reconocimiento y pago del bono pensional al cual tengo derecho, a 

la mayor brevedad posible, por parte del FONDO PASIVO SOCIAL FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA, en virtud de solicitud realizada el día 11 de octubre del 

2021, por parte LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A, a fin de que no se siga viendo afectado el acceso a mi 

mínimo vital y los derechos conexos.”. (petición del 9 de agosto de 2022) 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. AVOCAR el conocimiento del asunto referenciado en la parte motiva por 

considerar procedente el ejercicio de la acción instaurada.  

 

2. NOTIFICAR por el medio más expedito al Gerente General del FONDO 

PASIVO SOCIAL FERROCARRILES DE COLOMBIA o a quien haga sus veces, de 

la interposición de la acción de tutela en su contra, para que en el término 

de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir del recibo del oficio 

correspondiente, informen a este Despacho sobre los hechos expuestos en 

la acción de tutela. Para tal efecto se adjuntará copia de la acción de 

tutela, de sus anexos y del presente auto.  

 

Adviértasele a la accionada que si el informe no es rendido dentro del plazo 

otorgado se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano. 

 

3. VINCULAR al presente tramite constitucional a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, 

teniendo en cuenta los hechos narrados en el escrito de demanda. 

 

4. NOTIFICAR por el medio más expedito a la parte actora el contenido del 

presente auto1.  

 

 

 

 
1 kathykcq@hotmail.com; juan.car0519@hotmail.com  

mailto:kathykcq@hotmail.com


Expediente No. : 11001-33-42-047-2022-0045600 

Accionante       : Gerardo Mantilla 

Accionado : Fondo Pasivo Social Ferrocarriles Nacionales de Colombia  

Asunto : Admite la acción  

 

Pág. 2 de 2 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

JUEZ 
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